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JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL SUMINISTRO DE TUBERÍA DE 
FUNDICIÓN DÚCTIL DN 200 MM PARA STOCK DEL ALMACÉN CENTRAL - AÑO 2024 
(MU/CARTAGENA) C.P 30. 

 
La Mancomunidad de los Canales del Taibilla, en adelante MCT, Organismo Autónomo 

dependiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, tiene entre otras, las 
funciones de conservación, explotación, vigilancia y administración de las obras e instalaciones de 
captación, regulación, conducción y depósitos de arranque de las distribuciones interiores para el 
abastecimiento de agua potable. 

 
Para dar cumplimiento al servicio público que tiene encomendado, es decir, el servicio de 

suministro de agua para consumo humano en alta, a los núcleos de población de 80 municipios de las 
provincias de Murcia, Alicante y Albacete, la MCT debe mantener en perfecto estado todas las 
infraestructuras que posee. 

 
En las instalaciones que la MCT posee en Tentegorra, dentro del municipio de Cartagena, se 

encuentra el almacén central en el que se dispone de diversos materiales, maquinaria y herramientas 
destinados a la reparación y mantenimiento de las diferentes infraestructuras hidráulicas para poder, 
en caso de necesidad, suministrar a cada una de las zonas o instalaciones que lo necesiten.  

 
De aquí la importancia de que el mencionado almacén esté aprovisionado de todo tipo de 

materiales tanto para reparaciones urgentes, como para realizar las labores de mantenimiento de las 
instalaciones, garantizando así el adecuado funcionamiento de las mismas y garantizando el 
suministro de agua potable a la población. 

 
Actualmente, el almacén central no dispone suficiente tubería de fundición dúctil para, en 

caso de necesidad, poder dar una rápida respuesta. Por lo tanto, es necesaria la contratación externa 
del mencionado suministro. 

 
Por todo lo expuesto, se emite el presente informe acreditando la insuficiencia de medios para 

acometer el SUMINISTRO DE TUBERÍA DE FUNDICIÓN DÚCTIL DN 200 MM PARA STOCK DEL 
ALMACÉN CENTRAL - AÑO 2024 (MU/CARTAGENA) y se procede a acudir a empresas especializadas 
que, con suficiente experiencia en las diferentes disciplinas que requiere el suministro, garanticen un 
perfecto desarrollo de la prestación.  

 
 
     LA JEFA DE ÁREA DE EXPLOTACIÓN 

(Firmado electrónicamente) 
                 Esther Esquilas Muñoz 

ES
TH

ER
 E

SQ
U

IL
AS

 M
U

Ñ
O

Z 
- 2

02
3-

11
-1

0 
15

:0
2:

45
 C

ET
, a

cc
io

n=
Fi

rm
a 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_S
32

N
27

O
FI

YZ
TM

7L
D

C
9F

2J
D

2B
BQ

ZQ
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es


